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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE

Aprobación del presupuesto general 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada al efecto, aprobó inicialmente
el presupuesto general del Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte para el ejercicio de
2012, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documen-
tación complementaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, así como el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dicho
expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar ante el Pleno las reclamaciones que consi-
deren oportunas a sus derechos. 

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el presu-
puesto se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Madrigalejo del Monte, a 3 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Fernando Pérez Romo
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